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APRoBAcTón¡ orl REGLAMENTo y
DE AUTORIZACIONES PREVIAS DE
DE LA RESOLUCION MINISTERIAL
DE NOVIEMBRE DE 2018.

REsoLucróru ur¡¡rsrERIAL
MDPyEP/ DESPACHO/ No 063.2021

La Paz,05 de mayq de 2021

PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIóN
TMPORTACIóN y LA MODTFTCACTON
MDPYEP/DESPACHO/No 219 DEL 16

TEMA:

VISTOS:

El Viceminis-terio de Comercio Interno, solicita la modificación de la Resolución Ministerial
MDPYEP/DESPACHO/No 219 de fecha 16 de noviembre de 2018 para la emisión de Autorizaciones
Previas de Importación y aprobación del Reglamento para la Emisión de Autorizaciones previas
de Importación.

. CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos I y III del Artlculo 318. Establece que: El Estado determinará una política
productiva industrial y comercial que garantice una oferta de bienes y servicios suficientes para
cubrir de forma adecuada las necesidades básicas internas, y para fortalecer la capacidad
exportadora. Y fortalecerá la infraestructura productiva, manufáctura e industrial y los servicios
básicos para el sector productivo.

Que el Artícülo 68o del Decreto Supremo No29894 de 7 de febrero de 2009, modificado por el
Decreto Supremo No 3540 de 25 de abril de 2018, establece las Atribuciones del Viceministerio
de Comercio Interno, son las sigurentes: a) Proponer políticas, reglamentos e instructivos para e/
desaffollo del comercio interno b) Promover po/íticas, reg/amentos e instrumentos para e/. desaffo/lo y regulación del mercado internc) reordenamiento del comercio.interno.

aue el Articulo Único del Decreto Supremo No 2752 de 01 de mayo de 2016 dispone que: e/
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural a través de/ entonces Viceministt:rto d¿,
Comercio Interno y Exportaciones, actual Viceminsterio de Comercio Interno, otorgará
Autorizaciones Previas para /a importación de los productos tdentificados en su Anexo adiunto.

Que los incisos a) y b) del Artículo Primero del Decreto Supremo No2865 de.3 de agosto de 2016,
señalan que el mismo tiene por objeto modificar las alícuotas del Gravamen Aráncelario a las
mercancías señaladas en su Anexo 1 adjunto, así como establecer como requisito para el
despacho aduanero, la presentación de Autorizaciones Previas para la Importación de las
merrancías señaladas en su Anexo 2 y en su parágrafo I del Artículo 3, dispone que el Ministerio

.-,.,n0?i;d,cr,;, de Desarrollo Productivo y Economía Plural, otorgará Autorizaciones previas para la Importación

,,{*tl¿X¡[í:* mercad.erías comprendidas en el Anexo 2 adjunto al merituado Decreto Supremo.

{É^ 
""v0.#, -Que el Artículo único del Decreto Supremo 4010 del 14 de agosto de 2e19, sustituye el anexo del

'W^';!ÉH^.ilecreto Supremo No. 2752 del 1 de mayo de 2016 para la otorgación de Autorizáciones previas
'{)-) de Importación.

Que el Artículo único del Decreto Supremo 4010 del L4 de agosto de 2019, sustituye el anexo cjel
Decreto Supremo No. 2752 del 1 de mayo de 2016 para la ótorgación de Autorizaciones prer¡ias
de Importación.

Que el Artículo Tercero del Decreto Supremo No. 29847 de 10 de diciembre de Z00g establece
que la Misión del SENAVEX, es la de contribuir al desai'rollo de las Exportaciones, a través de la

.. 
Ad,lj¡i¡tración,eficiente de los registros públicos en el marco de ios convenios bilatei.ales y
multilaterales de integración
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Que la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/No 219.2018, delega al Director (a) General
Ejecutivo (a) del Servicio Nacional de Verificaciones SENAVEX, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Productivo y Economía Plural, la facultad y atribución para la atención de trámites de
emisión de los Certificados de Costo Bruto de Producción y B¡enes Producidos en el País,
Autorización del uso del Sello Hecho en Bolivia, Autorización uso del Sello Social Boliviano (SSB)
y Autorizaciones Previas de Importación.

Que la Resolución lvlinisterial MDPyEP/DESPACHO/No 142.2019, aprueba el "Procedimiento para
Autorizac¡ones Previas de Importación del Servicio Nacional de Veriflcación de Exportaciones -
SENAVEX", en sus 10 numerales y 4 Anexos mismos que son parte integrante e indivisible de la
mencionada Resolución Ministerial, el cual se encuentra en el marco de la Resolución lvlaterial
|\4DPyEP/DESPACHOI No L2712079 de 1 de agosto 2019 del lvlinisterio de Desarrollo product¡vo y
economÍa Plural.

CONSIDERANDO:

Que, el Informe INF/MDPyEP/VGIE/DGE/UDPE No 0077l2ozt de 25 de marzo de 2021, emitido
por el Viceministerio de comercio Interno, concluye que la propuesta del Reglamento para la
Emisión de Autorizaciones Previas de Importación, se encuentra en pleña obediencia y
concordancia con lo establecido en el Decreto supremo No2752 de 1de mayo de 2016,
considerando técnicamente procedente para su aprobación y puesta en vigencia.

Que, el Informe Legal INF/MDPyEP/DGAJ No005/2021 de 4 de mayo de 2021, em¡tido por la
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Productivo v Economía plural.
concluye que la referida propuesta fundada en el INF/MDpyEp/vcI/DGE/uDpE No 0077l2o2r
fvlDPyEP/2021-0227l, emitido por el viceministerio de Comercio Interno, es viable al estar
fundamentado en la norma constitucional y normativa legal vigente, no vulnera n¡ contravrene
normativa legal vigente, y es procedente la aprobación de la Resolución Minrsterial
correspondiente al Reglamento para la Emisión de Autorizac¡ones Previas de Importación
elaborado por el Viceministerio de Comercio Interno que consta de Cuatro (4) Capítulos, veintiséis
(26) Artículos y una Disposición Transitoria, correspondiendo en consecueñcia siendó viaore su
aprobac¡ón med¡ante Resolución Ministerial.

POR TANTO:

El Sr. M¡nistro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en uso de las legítimas atribuciones y
competencias conferidas por Lev.

RESUELVE:

PRIMERO. - Aprobar el Reglamento para la Emisión de Autorizaciones Previas de Imoortación.

,1., 9u: .ontlu de C_uatro (4) Capítulos, veintiséis (26) Artículos y una Disposición Transitorra, cuyo
'D ; texto en AneXO fOrma oade intporantp e indirricihlp dp le nroconra aocnr, ¡¡iÁn Miñi-l^.i-la; texto en Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Min jsterial.

SEGUNDO. - Aprobar el Procedimiento para Autor¡zaciones Previas de Importación, que consta
de diez (10) numerales y cuatro (4) Anexos, cuyo texto en Anexo forma parte inteqrante e
indivisible de la presente Resolución Ministerial.

TERCERO. - El Reglamento y el Procedimiento para la Emisión de Autorizaciones prev¡as de
Importación, entrará en vigencia a partir del 02 de agosto de 2027; consecuentemente: las
solicitudes de Autorizaciones Previas de Importación que hubieren ingresado hasta el 30 de julio

-'de- 202r ante el Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones - SENAVEX serán transfeiidas
al Viceminister¡o de Comercio Interno para su tratamiento en el Comité.
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CUARTO.- A partir del 02 de agosto de 2021 la recepción de trámites de Autorizaciones Previas
de Importación y Registro Único del Importador estará a cargo dél Vlceministerio de Comercio
I n te rno.

QUINTO,- Se modifica la disposición PRIMEM de la Resolución lr4inisterial
MDPyEP/DESPACHO/N' 219.2018 de 16 de noviembre de 2018, sustituyendo el mismo con el
siguiente texto:

"PRIMERO. - Delegar al Servicio Nacional de Verificación de las Exportaciones - SENAVEX,
dependiente del lvlinister¡o de Desarrollo Productivo y Economía Plural, la facultad y
atribución para la atención de trámites de emisión de los certificados de Costo Bruto de
Producción y Bienes Producidos en el País, Autorización de Uso del Sello HECHO EN
BOLIVIA y Autorización y Uso del Sello Social Boliviano."

SEXTO.- Se derogan las disposiciones SEGUNDO y QUINTO de la Resolución N4in¡sterial
MDPyEP/DESPACHO/N" 219.2018 de 16 de noviembre de 2018.

SÉPTIMO' ' Los recursos percibidos por concepto de Autorizaciones Previas de Importación y
Reg¡stro Un¡co de Importación en el marco de las Resoluciones M¡nisteriales 219.20L8 y l4Z.ZOLg;
previa conciliación de gastos, ingresos y transferenc¡as, los saldos serán transferidos al Ministerio
de Desarrollo Productivo v Economía Plural.

OCTAVO' - El SENAVEX transferirá al Viceministerio de Comercio Interno la documentación física
y digital referente a las Autorizaciones Prev¡as de Importación y Registro Único de Importación,
generada desde el 16 de noviembre de 2018 hasta'el 30 de julio de 202r, en un plazo no mayor
a treinta (30) días hábiles a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución lvlinisterial.

NOVENO.- El Viceministerio de Comercio Interno, queda encargado del cumplimiento y ejecución
de la presente Resolución Minlsterial.

DÉcrMo. - La Dirección General de Asuntos Jurídicos, queda encargada de la publicación y.
notiflcación de la presente Resolución lvlinisterial.

Regístrése, comuníq uese, cúmplase y archívese,



M]NISTERIODED!SARROLLO,
PflOOUCT¡VO Y ECONOMLA PLURAI

CAPÍTULO I
CONSIDERACIONES GENERATES

ARúCUIO 1. (OB¡ETO), El presente Reglamento tiene como objeto establecer los requisitoi y
procedimientos para Ia emisión de Autor¡zaciones Previas de Importación en el marco de lo
determinado por el Decreto Supremo No2752 de 01 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 2. (ALCANCE). El presente Reglamento se apl¡ca a toda solicitud de emisión de
Autorizac¡ón Previa de Importación de las mercancÍas l¡stadas en el anexo del Decreto Supremo
No2752 de fecha 01 de mayo de 2016, a ser emitidos por el Ministerio de Desarrollo Productivo
y EconomÍa Plural a través del Viceministerio de Comercio Interno, se excluye de la aplicación del
presente Reglarnento a:

a) Las importac¡ones de menor cuantía, conforme parámetros de Aduana Nacional.
b) Las importaciones originarias de los países de la Comunidad Andina.

ARTÍCULO 3. (DEL PROCEDIMIENTO EN GENERAL). I. La emisión de Autorizacionqs previas
de importación es un trámite administrativo dentro del cual se aplican cr¡ter¡os establecidos en
las competencias privativas del nivel central del Estado en la Política de Comercio Exterior.
II. El Procedimiento establecido para la solicitud de Autorizaciones Previas de Importación podrá
real¡zarse a través de medios electrónicos en formato digital (pDF, lpG/JpGE, GIF y pNG).

ARTÍcuLo 4. (NorrFrcAcroNEs). Dentro det procedim¡ento para la tramitaciórr de
Atltorizaciones Previas de Importación, se hab¡lita la notificación med¡ante medios dioitales.
teniéndose por practicada al momento de su envío, conforme lo señalado por el solicitante,liendo
de su entera responsabilidad su correcto señalamiento, sin perjuicio oel empleo de otros medios
de not¡ficación dispuestos en normativa vigente.

ARTÍCULO 5. (HORARIOS DE ENTREGA Y RECEPCIóN DE DOCUMENTACIóN). EI
Viceministerio de comercio Interno podrá establecer horarios para la entrega y recepción de
documentacÍón, en horas y días hábiles adm inistrativos.

ARTÍcuLo 6. (DE LA REpREsENTAcTón¡, roda persona que actué como representante tegal
cle una empresa, deberá acreditar esta calidad figurando como tal en la matrícula de comercio,
documento de constitución de la empresa o escritura prúbl¡ca, ante el incumplimiento de este
requisito se notif¡cará por única vez al importador ccn el rechazo del trámite v la devolución de
los documentos.

ARTiCULO 7. (RESPONSAB¡LTDAD). El ¡mportador cor] el reEist,o y atta, asume ta
responsabilidad sobre la veracidad de los datos ingresados y su actualización permanente, así

.,,,d¿; _ rnlsmo, asume plena / cornpleta responsabilidad sobre el uso del código de usuario y contraseña
/'" que le sean asignados, incluso por terceros.(,.

; i.¿fn:;, li{t-'" :; ARTÍcuLo 8. (BUENA FE). Se reconoce el principio de buena fe aplicado en el accionar
.r. "' ' ' ' administrativo del Viceminister¡o de Comercio Interno, cons¡derando además que ;cs

¡mpotadores se encuentren obligados a actuar bajo este mismo principio rector al momenro de
sujetarse al presente Reglamento.

CAPÍTULo u
REGISTRO úru¡CO O¡I- IMPORTADOR

ARTÍcuLo 9. (CREACIóN DEL REGISTRo ú¡¡rco orl TMpoRTADoR). Se crea et Regr::r.
Unrco del Importadora cargo del Vicerninisrerio de Comercio Inte¡-no.

.:.'-'"@
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lnrÍCULO 10. (REQUISITO PREVIO). Para la emisión de Autorizaciones Previas de
Importación, el importador deberá cumplir de forma prev¡a con el alta en el registro de
¡mpoftadores.

rnrÍcur-o 11. (ALTA y REGrsrRo).

I. Para la inscripción y alta en el Registro de Importadores, los ¡mportadores deben cumplir
el s¡gu¡ente procedimiento:

a) El importador deberá introducir los datos que se le solícita a través del sistema
informático e imprimir el formulario de solicitud de registro.

b) Una vez realizada la impresión del formulario, el representante legal consignará. su
firma en el mismo, debiendo presentarlo en ventanilla del Vlceministerio de Comercio .

Interno, en un plazo de 10 días hábiles como máximo, en folder tamaño oficio
adjuntando los siguientes documentos vigentes y debidamente foliados:

1) Fotocopia legalizada del documento de la Escritura de Constitución de la Empresa
Importadora Testimonio; registrado en FUNDEMPRESA (Excepto empresas
Unipersonales).

2) Original o fotocopia legalizada del Testimonio Poder con facultades para solic¡tar- Autorizac¡ones Previas de Importación.
3) Fotocopia simple de la Cédula de Identidad vigente del Representante Legal que

figura en el Testimonio en el inciso a) del Parágrafo I del presente Artículo y oer
apoderado, cuando corresponda. En caso de ser extranjero deberá presentar
fotocopia simple del Carnet de ldentidad de Extranjero o Visa de trabajo.

4) Fotocopia simple de la Matrícula de Comercio v¡gente o certificado de actualización,
que acredite la inscripción de la empresa en el Registro de Comercio.

5) Fotocopia del Número de Identificación Tributaría o Certificado actualizado emitido
por el Servicio de Impuestos Nacionales que acredite la inscripción de la empresa
en el Padrón Nacional de Contribuyentes.

II. Una vez verificada y validada de manera física la documentación por el V¡ceministerio de
Comercio Interno, se autorizará el alta del importador, enviando al correo electrónico
reg¡strado en,el Formular¡o de solicitud de Registro, el código y clave de usúario para
ingresar al s¡stema de Solic¡tudes de Autorizaciones previas de Importac¡ón.
El importador se encuentra obligado a presentar la documentación señalada
precedentemente de forma legible y completa. por otro lado, deberá actualizar cualquier
documento exigido por vencimiento o cuando realice alqún cambio como revocatoria de
Poder u otros.

ARTÍCULo 12, (BASE DE DATos DEL REGISTRo úNIco DEL IMPoRTADoR), EI
Vlcem¡nister¡o de Comerc¡o Interno dará acceso a la información de la base de datos del Registro
Unico del Importador a Ia Dirección de Análisis Productivo del V¡cemin¡sterio de la lvlicro y pequcña
Empresa para el proceso de la información reouerida.

CAPÍTULo uI
SOLICITUD PARA LA EMISIóN DE AUTORIZACIONES PREVIAS DE IMPORTACIóN

ARTTCULO 13. (SOTICITUD).

Para la emisión de Autorizaciones Previas de Importación, el importador o apoderado
autorizado para realizar el trámite de Autorizaciones pievias de Importación, deberá:

a) Ingresar al s¡stema informático ut¡lizando el usuario y contraseña asignado en el
proceso de registro de importador.

III,

I
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b) Introducir los datos que se le solicite a través del sistema informático e imprimir el

formulario de Solicitud para la Emisión de Autorizaciones Previas de Importación.
c) Una vez realizada la impresión del formulario, el representante legal consignará su

firma en el mismo, debiendo presentarlo en ventanilla del Viceministerio de Comercio
Interno, en folder tamaño oficio adjuntando certificado orig¡nal de no adeudo otorgado
por las Admin¡stradoras de Fondo de Pensiones. nota or¡ginal de no adeudo otorgado
por Aduana Nacional y el depósito bancario por el total dei monto de acuerdo a la
tarifa vigente.

d) Presentar Documento Factura, Pro-forma o documento equivalente (contrato
comercial) expedido por el proveedor, traducido a cualquiera de los idiomas oficiales
de la OMC (español, inglés y francés).

Si el importador tuviese algún adeudo, respecto del inciso c) del presente Artículo, deberá
adjuntar la fotocop¡a legalizada de la Resolución Adm¡n¡strativa con su respectivo plan de
pagos y comprobante del últ¡mo pago realizado.

Adicionalmente, los so¡¡citantes deberán presentar los siguientes documentos de acuerdo
al tipo de mercancías:

a) TEKfiLES Y CALZADOS:

1) Ficha técnica de las mercancías emitida por el proveedor (seg(n marca, medidas.
modelos, composición, etc.)

2) Manifestación escrita de mercancía nueva, emitida por el exportador debidamente
sellada o firmada (incluida firma electrónica).

3) Declaración Jurada del ¡mportador que acredite que las mercancÍas son originales.
reservando el derecho al v¡cemin¡ster¡o de comercio Interno para la veriflcación
de los mismos, siendo causal de rechazo de la solicitud de Autorización previa de
importación. s¡n perjuicio del inicio de las acciones legales que el afectado
(empresa o marca), siga contra el importador.

4) certificación de cumplimiento de Reglamentos Técnicos, vigentes de exigencia en
territorio nacional.

b) MUEBLES DE MADERA:

1) Fotocopia legalizada del certificado forestal de origen - cFo provisional VIGENTE,
emitido por la Autoridad de Fiscalización y control social de Bosques v Tlerras -
ABT.

2) Ficha técnica de las mercancías emit¡da por el proveedor.
3) Declaración Jurada del estado de las mercancías suscrita por el imoortador.
4) ceft¡ficación de cumplim¡ento de Reglamentos Técnicos, v¡gentes de exigencia en

terrltorio nacional.

Adicionalmente para todas las mercancías, el importador debe presentar su programa
anual de impotaciones".

Asimismo, se INCORPOM a la presente, el inciso c) con el s¡guiente texto:

c) ENVASES DE VIDRIO, PLASTICO, VIDRIO, ALUMTNIO ACERO O HIERRO.

1) Ficha técnica de las mercancías em¡tida por el oroveedor.
2) certificación de cumplimiento de Reglamentos Técnicos, vigentes de exigencia en

territor¡o nacional.

II].
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anrÍculo 14. (DECLARAcTó¡¡ ¡uRnon v necrecról¡. El formulario de Solicitud para la

Emisión de Autorizaciones Previas de Importación, tiene calidad de declaración jurada, por lo cual
no adm¡te modificaciones pósteriores, así mismo la recepción de la documentación en físico no
implica la aceptación y conformidad con su contenido.

anfÍCUlq 15, (DEPóSITO). El costo del trámite de Emisión de Autorizaciones Prev¡as de
Importación se rige de acuerdo al tar¡far¡o detallado y puntualizado en el proced¡miento aprobado,
monto que será depositado en una cuenta del V¡ceministerio de Comercio Interno habifitada ai
efecto, recursos que podrán ser destinados a mejorar ¡os s¡stemas de información y monitoreo
l^;*^^+^^i^^^-uE ¡r ||pur LdLrut tc5.

ARTÍCUIO 16, (VIGENCIA), La Autorizac¡ón previa de Importación tiene una vigencia de
sesenta (60) días calendario.

rarÍculo 17. (AsrGNAcróN A LA sEsróN DEL coMrTÉ). Et sistema informático de
manera automática asignará el código a la Autorización Prev¡a de Importación para su tratamiento
en la sesión del Comité evaluador correspondiente. Considerando que el cierre de inqreso de
solicitud a la sesión de cada Comité se efectúa diez (r0) días hábiles antes de su realizalión,

ARTÍCULO 13, (BAIA). Se procederá a la baja de una solicitud de Autorización previa de
Importación en los s¡guientes casos:

a) Por incumpl¡miento de alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 11.
b) Por incons¡stencia de los datos consignados en el formulario de Solicitud de Autorización

Previa de Importación con la información registrada en el sistema informát¡co y con los
documentos presentados como requ¡sitos.

c) Por el vencim¡ento de vigencia de la Autorización prev¡a de Importación.
d) Por solicitud expresa del sol¡citante.

CAPITULO ry
PROCESAMIENTO INTERNO

ARTÍcuto 19, (coMrrÉ EVALUADoR). El Comité Evaluador es la ¡nstancia técnica
adininistrativa competente para aprobar o rechazar las Solicitudes de Emisión de Autorizaclones
Previas de Importación tram¡tadas de forma regular, aplicando los criterios establecidos en las
competencias privativas del nivel central del Estado en la politica de comercio Exterior.

ARTÍCULO 20. (CONFORMACTóN).

I. El Comité evaluador está compuesto oor:

a) Un (1) delegado titular del Viceminlster¡o de Comercio Interno.
b) Un (1) delegado secretario del Vicem¡n¡sterio de Comercio Interno.
c) Un (1) delegado titular del Viceministerio de la Micro y pequeña Empresa.
d) un (1) delegado titular del vicem¡n¡sterio de producción Industrial a N4ediana y Gran

Esca la.
e) Un (1) delegado de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.
f) Un (1) delegado de la Dirección de Análisis productivo.

il. Cada instituc¡ón podrá acreditar un delegado alterno en caso de ausencia iustificada del
titular.

III. El comité será presidido por un delegado del vicem¡n¡sterio de comercio Interno.
IV. La Secretaria Técnica estará a cargo de un delegado del Viceministerio de Comercio

Interno con carácter oDerativo.
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V. En caso de ausencia justif¡cada de algún delegado de cada entidad, el comité deberá
sesionar en los próximos 3 días hábiles impostergablemente.

VL Los miembros que componen el Comité, se encuentran prohibidos de sostener contacto
. con los solicitantes, a fin de prever y garant¡zar la transparencia en la gestión de sus

decisiones v funciones.

ARTÍcuLo 21, (REUNIóN DEL coMITÉ EvAtUADoR),

I. El comité Evaluador se reunirá hasta dos veces cada mes. El comité Evaluador determrnara
de forma fundamentada la aorobación o rechazo de las solicitudes de emisión de
Autorizaciones Previas de Importación.

II. La Secretaría Técnica deberá levantar el Acta respectiva a cada sesión del Comité
evaluador, que contemplará los resultados de las Autorizaciones Previas de Importación
aprobadas o rechazadas.

III. A solicitud justificada del Vicemin¡sterio de Comercio Interno y autor¡zación de la Máxima
Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, el Comité
podrá reunirse de manera extraordinar¡a.

ARTTCULO 22. (NOTIFICACTON DE RESULTADOS).

I. Los resultados serán puestos a conocim¡ento de los importadores a través del aplicativo
informático del Viceministerio de Comercio Interno o el que se encuentre en vigencia, en
un plazo máximo de hasta dos (2) días hábiles posteriores a la realización del Comité.

II' Las solicitudes rechazadas serán puestas a conocimiento de los importadores a través de
comunicación escrita emitida por el viceministerjo de comercio Interno, en un plazo
máximo de hasta c¡nco (5) dias hábiles posteriores a la realización del Comité.

ARTICULO 23. (EMISION DE LAS AUTORIZACIONES PREVIAS), EI Vlcem¡n¡sterio de
Comercio Interno emit¡rá las Autori2aciones Previas de Importac¡ón, en el plazo lvláximo oe clnco
(5) días hábiles siguientes a la realización del Comité.

ARTiCULO 24. (EMrSróN DE LAS AUTORTZACTONES PREVTAS SOLTCTTADAS pOR
ADUANA NAcroNAt). En el marco del Parágrafo V del Artículo 118 del Reglamento a la Ley
General de Aduanas aprobado por Decreto supremo N'25780 de 11 de agosto de 2000; el
Viceministerio de Comercio Interno emitirá las Autorizac¡ones Previas requeridas oor la Aduana
Nac¡onal, en el plazo de diez (10) días hábiles a paftir de la recepción de la solicitud, consioeranoo
solamente la información remitida por dicha instanc¡a en formato físico y digital.

ARTÍCULO 25, (DONACIONES). En casos que la importación tenga como por objeto
donaciones en favor del Estado, el Viceministerio de Comercici Interno podrá emitir Autorizac¡ones
Previas de Importación de forma extraordinar¡a a simple solicitud. En estos casos únicamente las
lVáximas Autoridades Ejecutivas de Entidades Públicas y representantes debidamente acred¡tados
sujetos de derecho internacional, como embajadas o programas internac¡onales de cooperación,
están leg¡tlmados para solicitarlas, debiendo presentar en este último caso el respeclvo
¡nstrumento de derecho internacional, quedando además exonerados del oaoo del trámite.

ARTÍCULO 26. (ARCHTVO y DESGLOSE).

I. El Viceministerlo de Comercio Interno conservará toda la documentacrón presentada por

;: gl solicitante únicanrente por el periodo de la vigencia de la Autorización previa de

,!,, lmpoftac¡on. Cumplido el plazo procederá a su archivo según normat¡va interna.
F. Para el desglose de documentación deberá presentar solicitud escrita, firmada por el titular

^..' de la Autorización Previa de Importación, su representante legal o apoderado con
. facultades específicas para sol¡citar el desqlose.
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DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICIóN TRANSITORIA Ú¡¡¡Cl. Todos aquellos trámites que hubieran ingresado para
el Comité de Julio, hasta el 30 de julio de 2021, serán transferidos por el SENAVEX al
Viceministerio de Comercio Interno para su tratamiento en d¡cho comité.
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1.

2.

3.

4

OBJETIVO

Establecer los procedimientos operativos y costos al servicio prestado por el lt4inisterio de
Desarrollo Productivo y Economía Plural (MDPyEP) a través del Viceministerio de Comercio
Interno en cuanto a la emisión de Autorizaciones Previas de Importación para los productos
listados en el Anexo del Decreto Suoremo N" 2752 o sus modificatorias.

ALCANCE

Se aplica a las personas naturales o jurídicas, de carácter público o pr¡vado, nacionales o
extranjeras, que realicen operaciones de importación y soliciten la Autorización Previa, para
la importación de productos ¡¡stados en el Anexo del Decreto Supremo No 2752 o sus
modificator¡as.

COMPETENCIA

Es atribución del Viceministerio de Comercio Interno a través de la Dirección de Comercio
Interno, la emisión de Autorizaciones Previas de Importación de los productos identificados
en el Anexo del Decreto Supremo No 2752 o sus modif¡catorias.

BASE tEGAt

. Decreto supremo No. 29894 de 7 de febrero de 2009 de Estructura organizativa del
organo Ejecutivo del Estado Plurinacional y su modificación a travéJ del Decreto
Supremo No. 3543 de 25 de abril de 2018.

o Decreto Supremo No. 2752 de 1 de mayo de 2016 de Autorizac¡ones previas de
Importación.

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

Para efectos del presente procedimiento, se consideran las definiciones y abreviaturas que
se detallan a cont¡nuac¡ón:

a) DEFINICIONES

. Comité: Instancia Técnica administrativa competente para aprobar o rechazar las
solicitudes de Emisión de Autor¡zaciones Previas de Importación tram¡tadas de forma
regular, aplicando los criterios establecidos en las cori-rpetencias privativas del nivel
central del Estado en la política de Comercio Exterior.

. Importador: Persona natural o jurídica, he carácter público o privado, nacional o
extranjera, que realice operaciones de importación y sol¡cite la Autorización previa de

.Imoortación.

2he

5.

n€

$s-
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. Autorización Previa de Importación: Es el documento que cont¡ene la informac¡ón
requerida para el ingreso de mercancías al territorio nacional posibilitando la operación
de importación, en conformidad con el Artículo 118 del Reglamento a la Ley General de
Aduanas.

. Subpartida Arancelariar Clasificación arancelaria a 10 dígitos y descripción de la
mercancía, según el Arancel Aduanero de Importaciones vigente de cada gestión.

. País Origen: País de fabricación, producción, elaboración, o donde la mayor parte del
proceso de fabricación del producto haya tenido lugar.

b) ABREVIATURAS

o MDPyEP: Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural
. RUI: Registro Unico del Importador
. VCI: Viceministerio de Comercio Interno
r VPIMGE: Vicemin¡sterio de Producción Industrial a Mediana y Gran Escala. VMPEI Viceministerio de la Micro y pequeña Empresa. DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos
o pQl.¡[¡ Dirección General de Asuntos Administrat¡vos
. DAPRO: Dirección de Análisis Productivo
o API: Autorización Previa de Imoortación
. AN: Aduana Nacional

6. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO

Toda persona natural o jurídica que desee sol¡c¡tar o actualizar el RUI, en el marco de lo
dispuesto en el presente Proced¡miento debe realizarlo una vez al año.

6,1 SOLICITUD DE REGISTRO

El importador debe introducir los datos que solicita el sistema informático e imorim¡r el
formulario de Registro, el representante legal consignará su firma en el mismo y oeoe
presentarlo a través en ventanilla única de la oficina central del V¡cem¡nisterio de Comercro
Interno, en un plazo de diez (10) días hábiles como máximo, en folder tamaño oficio
adjuntando los documentos vigentes, debidamente foliados y ordenados, de acuerdo a ro
especificado en el Anexo N" 1 del presente orocedimiento:

a través del sistema informático, debe registrar y presentar los sigu¡entes

a) Fotocopia legalizada del documento de
Importadora; Testimonio registrado
Unipersonales).

la Escr¡tura de Constitución de la Emoresa
en FUNDEMPRESA (Excepto empresas

ffi:u.,
\fuffi.tt*tt-i'

3/Le
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b) Original o fotocopia legalizada del Testimonio Poder con facultades para solicitar
Autor¡zaciones Previas de lmoortación.
Fotocopia simple con firma original de la cédula de identidad vigente del Representante
Legal que figura en el Testimonio del inciso a) y del apoderado, cuando corresponda.
En caso de ser extranjero deberá presentar fotocopia simple del Carnet de Identidad
de Extranjero o V¡sa de trabajo.
Fotocop¡a legalizada de la Matrícula de Comercio vigente, que acredite la inscripción de
la empresa en el Registro de Comercio.
Fotocopia del Número de ldentificación Tributaria (NIT).
Certificado actualizado emitido por el Servicio de ImDuestos Nacionales oue acredite la
inscripción de la empresa en el Padrón Nacional de Contribuyentes, en la que figure
como una de sus actividades: Importación.
Fotocopia legalizada del Certificado de Reg¡stro de Inscripción al Padrón de
Importadores de la Aduana Nacional, en caso de no contar con la copia legalizada se
verificará la autenticidad por medios electrónicos.
Fotocopia legalizada de la Licencia de Funcionamiento o Patente lt4unicipal de cada
establecimiento comercial.
Croqu¡s de ubicación exacta de él o los establecimientos comerciales o depósitos, que
deberá ser notariado o sellado y firmado por el Representante Legal de la empresa.
Boleta de depósito Bancario original por el total del monto de acuerdo a tarifario vigente
Anexo No 3.

El impodador con el registro y alta, asume la responsabilidad sobre la veracidad de los oaros
ingresados y su actualización permanente; así mismo, asume plena y completa responsabilidad
sobre el uso del código de usuario y contraseña que le sean asignados, incluso por terceros.
El impoftador se encuentra obligado a presentar la documentación señalada precedentemente
de forma legible y completa, podrá presentar su solicitud en ventanilla única de la oficina
central del Viceministerio de comercio Interno, en los horarios establecidos por er
Viceministerio de Comercio Interno.

6,2 RECEPCIÓN Y FACTURACIóN DEt REGISTRO

El Técnico de Recepción del Viceministerio de Comercio Interno recepciona la solicitud de
registro o actualización en la ventanilla única de la oficina central, de acuerdo a lo indicado en
el punto anterior y remite el folder en el plazo de 24 horas a la Dirección de Comercio Interno.

Una vez recibida la documentación, se procederá a la facturación inmediata por el serv¡cio.

,,,-.6.3 REVTSTóN DEL REGTSTRO
to.,

^"{ 
Técnico de Revisión.procede a la revisión y evaluación de la documentación presentaoa por

qsEt importaaor, 
". 

," pÉzó *l.y;;;il;ó0'i;;; r,lú¡i.r, como resurtado puede:

4/L9

c)

d)

ñ

s)

h)

i)

i)



,S ruttutu
PROCEDIMIENTO PARA

AUTORIZACIONES PREVIAS DE
rupoRractóN

Gestión 2021

Página 5 de 19

a) Rechazar la Solicitud: En caso de documentación incompleta, poco legible,

incongruente o que no cumpla con todos los requis¡tos. El rechazo será notificado
mediante correo electrónico, correspondiendo el recojo de la documentación pudiendo
volver a presentar la solicitud según lo establecido en el punto 6.1.

b) Aprobar la Solicitud: Una vez verificada y validada la documentación de manera fisica
por el Viceminister¡o de Comercio Interno, se autorizará el alta del importador, enviando
al correo electrónico registrado en el Formulario de Solicitud de Registro, el código y
clave de usuario para ingresar al s¡stema de Solicitudes de API.

El V¡ceministerio de Comerc¡o Interno a través de la Dirección de Comercio Interno,
luego de una revisión ex-ante o ex-post, podrá en cualquier momento verificar la
autentic¡dad de todos y cada uno de los documentos remitldos por los importadores,
los mismos que deberán ser presentados en original a solo requerimiento dentro de
tres (3) días hábiles a partir de su notificación mediante correo electrónico. En caso de
incumplimiento en la presentación de la documentación, se procederá con la suspensión
del reg¡stro, debiendo volver a presentar la solicitud según lo establecido en el punto
6.1.

6.4 ¡MPRESIóN DEL RUI

El importador mediante el código y clave de usuario, podrá ¡ngresar al sistema, e imprimir su
RUI, el mismo que tendrá una vigencia de un (1) año.

6.5 ENTREGA Y ARCHIVO

concluidos los pasos anteriores, para final¡zar el registro se archivará la documentación
presentada por el importador en los archivos de la Dirección de Comercio Interno.

6,6 ACTUALIZACION

El importador debe actualizar cualquier documento exigido por vencimiento o cuando realice
algún cambio como Revocatoria de Poder u otros, según lo establecido en el punto 6.2,
debiendo presentar los documentos a ser actualizados al Viceministerio de Comercio Interno,
tomando en cuenta lo siguiente:

a) Nota de solicitud de modificación (Anexo No 2)
b) Documentos actualizados.

7. PROCEDIMIENTQ DE EMISIóN DE API

Previamente a solicitar la API, el impotador deberá tomar en cuenta las siquientes
consideraciones:

s/79
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a) El ViceministeriQ de'Comercio Interno únicamente atenderá las solicitudes de API
establecidas en el Anexo del Decreto Supremo No 2752 o normativa conexa.

b) La información y documentación presentada por el importador, tiene cal¡dad de
declaración jurada, la misma que puede ser verificada tanto por el Comité como por
personal técnico del Viceministerio de Comercio Interno.

c) La información errónea brindada por el importador será rechazada y/o pasible a
procesos por los delitos de falsedad Material y Uso de Instrumento Falsificado, conforme
a normativa penal vigente.

d) Por cada factura comercial o proforma, el importador debe presentar una solicitud para
la emisión del Certificado de Autorización Previa de Importación.

e) En ningún caso podrá: agrupar, juntar, Fus¡onar, más de una factura o proforma para
una solicitud.

7.I SOLICITUD DE EMISIÓN API

Para la emisión de una API, el importador o apoderado autorizado para realizar el trám¡te, aepe
seguir los pasos que a continuación se detallan:

a) Ingresar al sistema informático utilizando el usuario y contraseña asignado en et
proceso de registro de importador.

b) Introducir los datos que se le sol¡c¡ta a través del sistema informático e imorimir el
formulario de Solicitud para la Emisión de ApI.

c) Una vez realizada la impresión del formulario, el representante legal consignará su firma
en el mismo, debiendo presentarlo en ventan¡lla del Viceministerio de Comercio Interno,
en folder tamaño oficio adjuntando los sigu¡entes documentos vigentes y debidamente
foliados:

1) Fotocopia simple del Certificado de NO adeudos tributarios otorgado por el Serv¡c¡o
de Impuestos Nacionales, con una antigüedad no mayor a noventa (90) días
calendar¡o.

2) certificado original de No adeudo otorgado por las Administradoras de Fondo oe
Pens¡ones del mes v¡gente en el que se presentan.

3) Nota original de NO adeudo otorgado por Aduana Nacional.
4) Boleta de depósito Bancario original por el total del monto de acuerdo a tarifario

ffik, ;]

@J 7)

8)

vigente Anexo No 3.
Programa anual de impoftaciones, para todas las mercancías.
Fotocopia legalizada del documento de la Escritura de const¡tución de la Empresa
Importadora; Testimonio reg¡strado en FUNDEMPRESA (Excepto empresas
Unipersonales).
original o fotocopia legalizada del restimonio poder con facultades oara solicitar
Autorizac¡ones Previas de Imoortación.
Fotocop¡a simple con firma original de la cédula de identidad vioente del
Representante Legal que figura en el Testimonio del inciso a) y del apoderado,

6/19
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cuando corresponda. En caso de ser extranjero deberá presentar fotocopia simple
del Carnet de Identidad de Extranjero o Visa de trabajo.

9) Fotocopia simple del RUI.
10) En el caso de presentar deudas tributarias, aduaneras o previsionales el importador

tuviese algún adeudo, deberá adjuntar la fotocopia legalizada de la Resolución
Administrativa con su respectivo plan de pagos y comprobante del último pago
realizado en fotocopia simple,

11)Adicionalmente, los solicitantes deberán presdntar los documentos establecidos en
el Anexo No 4, de acuerdo al tipo de mercancías.

El importador debe presentar de manera física la documentación en folder tamaño oficio
debidamente foliada y ordenada.

El importador podrá presentar su solicitud en ventanilla única de la oficina central del
Viceministerio de Comercio Interno, en los horarios establecidos por el Viceministerio de
Comercio Interno.

La Ventanilla Única del Viceministerio de Comercio Interno tiene la función de recepcionar y
facturar las solicitudes, por lo que no puede brindar ningún tipo de asesoramiento o revisión
de las solicitudes.

En el caso de los Muebles, deberán solicitar su Certificado Forestal de Origen (CEO) con el
número de la proforma o factura comercial.

7.2 RECEPCIóN DE LA SOLICITUD DE EMISIóN API

El formulario de Solicitud para la Emisión de la API, tiene calidad de declaración jurada, por lo
cual no admite modificaciones posteriores, asimismo la recepción de la documentación en físico
no implica la aceptación y/o conformidad con su contenido.

El Técnico de Recepción del Viceministerio de Comercio Interno remite el folder en el plazo de
24 horas a la Dirección de Comercio Interno.
Una vez registrada y presentada la solicitud, la misma no podrá ser modificada o ampliada, si
el impoftador hubiese detectado algún dato erróneo en su solicitud, deberá dar de baja dicha
solicitud mediante nota escrita dirigida al Viceministerio de Comercio Interno.

El cierre de la recepción de ingresos de solicitudes de Autorización Previa de Importación será
diez (10) días hábiles antes de Comité, conforme lo descrito en el Articulo 21 del Reglamento
de Autorizaciones Previas de Importación,

ÑKn7'3 REvrsrón nPr
,9 VA.n{l St

Yr"#ffift* ^l-rEl 
Técnico Revisor del Viceministerio de Comercio Interno procede a la revisión y evaluación

('f,Zdlt;rog); Aa lz Aaar¡manla¡iÁn nra¡anla.|a nn- al imnar+¡¡tn¡ l^ ^r{^^- ,^^lA^.¡^L^ -^^i^}-^- t^.t de la documentación presentada por el importador, en caso de observación debe registrar la

7 lte
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misma en el sistema, para el análisis del comité."

El personal designado para la revisión está prohibido de tener cualquier tipo de contacto con
importadores, apoderados y cualquier persona relacionada con la tramitación de solicitudes de
API.

T.4INFORME DEL COMITÉ

El Técnico Revisor asignado elabora el informe, para el análisis y consideración del comité;
para lo cual debe notificar a los miembros de Comité mediante correo electrónico y remitir la

matriz de las solicitudes hasta tres (3) días hábiles antes de la sesión del comité.

7.5 SESIóN DEL COMITÉ

El sistema inforrnático de manera automática asignará el código a la solicitud de API para su
tratamiento en la sesión del Comité evaluador torrespondiente, considerando que el cierre de
ingreso de solicitud a la sesión de cada Comité se efectúa diez (10) días hábiles antes de su
realización.

El Comité Evaluador según el capítulo IV del reglamento, es la instancia técnica administrativa
competente para aprobar o rechazar las Solicitudes de Emisión de API. Este Comité está
conformado por:

Ellla delegado(a) es parte del análisis y decisiones
tomadas en base a la información, que se le será
brindada posteriormente para el desarrollo de
estadísticas.
No tiene voto.

8/re

ffi

El/la delegado (a) titular preside la sesión, tiene voz y
voto, y es pafte activa de la revisión aleatoria.
Ellla secretario (a) se encarga del Acta Administrativa, y
guía en la presentación de las solicitudes revisadas y
otros inherentes. No tiene
Ellla delegado(a) pafticipa de manera activa en la

revisión aleatoria, tiene voz y voto en las decisiones.
Ellla delegado(a) pafticipa de manera activa en la

revisión aleatoria, tiene voz y voto en las decisiones,
El/la delegado(a) velara que la sesión y las decisiones
tomadas se encuentren dentro del marco normativo,
brindando asesoramiento legal.
No tiene voto.

DELEGADOS
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a) Cada inst¡tución podrá acreditar un delegado alterno en caso de ausencia justificada
del titular.

b) El comité será presidido por el delegado del Viceministerio de Comercio Interno.
c) La Secretaria Técnica estará a cargo de un técnico designado por la Dirección General

Ejecutiva del Viceministerio de Comerc¡o Interno cuatro (4) días hábiles antes de la

sesión de Comité.
d) En caso de ausencia justificada de algún delegado de cada entidad con voz y voto, el

comité deberá sesionar en los próximos tres (3) días hábiles im postergab¡emente.
e) El Viceminister¡o de Comercio Interno deberá informar y ratificar la fecha de cada

comité con tres (3) días háb¡les de anticipación.

D La inasistencia injust¡ficada de alguno de los delegados o su alterno, estará sujeta a la
responsabilidad por la función pública.

7.5,1 FACUTTADES Y FUNCIONES DEL COMTTÉ

a) Aprobar o rechazar las solicitudes de API sometidas al régimen de importac¡ón de
productos identif¡cados en el Anexo del Decreto Supremo No 2752 o sus modificatorias.

b) Aplicar los criterios para la aprobación o rechazo de las solicitudes de API.
c) Emitir un pronunciamiento expreso a través de un Acta Administrativa sobre las

sol¡citudes de API.
d) Asistir de manera obl¡gatoria y permanecer hasta finalizar la sesión.
e) Las decisiones de Comité serán asumidas por consenso y unanimidad.

7,5.2 PROHIBICIONES DEL COMITÉ

Sostener contacto con los solicitantes (importadores), a fin de prever y garantizar la

transparencia en la gestión de sus decisiones y funciones.
Disponer o utllizar información, previamente establecida como confidencial y
reservada, en fines d¡st¡ntos a los de su función administrativa.
Lograr favores o beneficios en trámites o gestiones a su cargo para sí o para terceros.
Promover o pafticipar, directa o indirectamente, en prácticas dest¡nadas a lograr
ventajas ilícitas.
Participar en trámites o gestiones en las que tenga interés directo.
Vulnerar las d¡sposiciones establecidas en el presente procedimiento.
Atribuirse la representación del Comité en asuntos ajenos a la ¡nst¡tución.

7.5,3 RECHAZO DE LA SOLICITUD

Previa evaluación y análisis realizado por el Comité se rechazarán las solicitudes cuando se

éTFr, glrr..?..f incumplimiento a lo establecido en el presente procedimiento y por las siguientes

lg W;WE a) Falta de algún requis¡to mencionado en el presente procedimiento.
l" rtJtÁ | át ,: -
\Eu.;üffiil.it b) Incongruencia entre la documentación presentada y lo declarado en el Formulario de
Y"CZ--*ñ;. 5O¡|C|IUC.

q/1q

a)

b)

c)
d)

e)
F)

s)

Wr¡:
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c) Documentación errónea, ilegible, incompleta o sin las especificaciones requeridas u otra
que contravenga al presente procedim¡ento.

d) RUI no actualizado.
e) U otra causal que viere por conveniente, debidamente fundamentado por el comité.

7.s.3.1 NorrFlcncróx y ENTREGA DE REcHAzo

Las solicitudes que fueren rechazadas dentro del comité serán notificadas en el plazo de hasta
cinco (5) días hábiles a partir de la emisión del Acta Administrativa de Comité mediante correo
electrónico o mediante la página web, en la que se indicara el estado de RECHAZO.

La notificación de los procesos rechazados será de manera física mediante nota elaborada por
el Técnico Rev¡sor, impreso en dos ejemplares (1 copia para el importador y 1 copia para
archivo), para la firma y aprobación del D¡rector de Comercio Interno.

El importador podrá recoger la carta de rechazo del Técnico de Recepción, quien registrará la
constancia de la entrega del rechazo. El impotador podrá volver a presentar la solicitud según
lo establecido en el ounto 7.1

7.5.4 APROBACTóI OE LA SOLICITUD

En caso que la documentación cumpla con todos los requis¡tos, se procederá a imprimir el
certificado de API aprobado por Comité, en un plazo máximo de hasta seis (6) días hábiles a
partir del último día de notificación electrónica.

7,5,4.1 ENTREGA API

a) El impoÉador podrá recoger los Certificados de Autorización Previa de Importación en
la ventanilla úniqa de la oficina central del Viceministerio de Comercio Interno, en los
horarios establecidos por el V¡cemin¡sterio de Comercio Interno, salvo en casos
expresos que serán comunicados a los lmportadores de manera oportuna.

b) El Importador (representante legal o apoderado) deberá recoger la Autorización Previa
de Importación, previa presentación del formulario de so¡¡cltud y nota de solicitud, con
los respectivos sellos de recepción y con su documento de identificación como medio
de verificación.

c) Únicamente se procederá a la entrega del Certificado de Autorización Previa de
Importación a la persona cuyos datos se encuentran registradas en el RUI. No
procederá a la entrega de las Autorización Previa de Importación, ante
¡ncumplimiento de lo establecido en los incisos a), b) y c).

se
el
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7.6 VIGENCIA DEL CERTIFICADO API

El cert¡ficado de Autorización Previa de Importación tendrá vigencia de sesenta (60) días
calendario a Dartir de la fecha de emisión.

7.7 ARCHIVO DEL VICEMINISTERIO DE COMERCIO INTERNO

El Viceministerio de Comercio Interno conservará toda la documentación oresentada Dor el
sol¡citante únicamente por el periodo de la vigencia de la Autorización Previa de Importac¡ón,
cumplido el plazo procederá a su archivo según normativa ¡nterna.

7,8 PARTICIPACION DE LA DAPRO

La DAPRO desempeñará la función de procesamiento
Viceministerio de Comercio Interno, en cuanto a los

de la información brindada oor el
resultados y cantidad de procesos

ffi,

ingresados en el Comité mes a mes, con el fin de contar con una base de datos actualizada,
manteniendo el carácter de confidencialidad de la información.

B. SANCIONESY MULTAS

Las infracciones que el Viceministerio de Comerc¡o Interno ¡dentifique en las verificaciones ex
post serán consignadas en el Reglamento específico de la entidad pasible a un proceso
administrativo oue conlleve a la susoensión temooral.

9. PROCEDIMIENTO DE EMISIóN DE API - ADUANA NACIONAT

La AN en el marco de sus atribuc¡ones solicitará al V¡ceminister¡o de Comerc¡o Interno ia
autorización emisión de Certificación de API de mercancías sujetas a adjudicación, subasta o
destrucción, producto del comiso, abandono o por ¡lícito de contrabando, para lo cual se debe
tomar en cuenta las siguientes considerac¡ones:

Se procesarán únicamente las solicitudes de autorización previa de mercancías sujetas
a adjudicación, subasta o destrucción, producto del comiso, abandono o por ilícito de
contrabando que cuenten con resolución, mismas que deben estar contempladas en el
Anexo del Decreto Supremo N" 2752 o sus modificator¡as.
La AN, deberá presentar, la documentación exigida en este procedimiento, cumpliendo
con los requisitos específicos mencionados. Cuando el sistema habilite el usuario para
AN, podrá hacer la solicitud vía sistema.
La validez y legalidad de la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el presente procedimiento en caso de error u omisión en la

información otorgada se dará de baja la solicitud efectuada.

Lut9
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9.1 REQUTSTTOS - ADUANA NACTONAL

La AN para realizar la solicitud debe cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitud para la emisión de API, debe mencionar el recinto aduanero en el

encuentre la mercancía, debe adjuntarse en medio electrónico o remitido al

electrónico.
Resolución Sancionatoria o Administrativa legalizada u original.
Acta de Intervención Contravencional.
Cuadro de Valoración.

9.2 UNIDAD RESPONSABLE

La Dirección de Comercio Interno dependiente del Viceministerio de Comercio Interno, tendrá
bajo su responsabilidad la tramitación del documento equivalente a la autorización previa y se
encargará de la administración y custodia de toda la documentación remitida por la AN.

9.3 REVISTóN Y ANÁLISIS

a) La solicitud deberá ser presentada a secretaria y derivada a la unidad correspondiente.
b) Recepcionada Ia solicitud, los técnicos revisores de la Dirección de Comercio Interno

examinarán la documentación remitida.
c) Se generará.un certificado (o algún otro documento equivalente) y se emitirá el código

asignado en el plazo de hasta diez (10) días hábiles.
d) Una vez firmado el Certificado se procede a la remisión a la AN mediante la Unidad de

Seruicio a Operadores.

9.4 RECHAZO

La solicitud de autorización previa puede ser rechazada en los siguientes casos:

a) Que la Paftida Arancelaria no se encuentre dentro el alcance del Anexo del Decreto
Supremo N" 2752 o modificatorias.

b) Que no adjunte Resolución Sancionatoria o Administrativa legalizada u original.

9.5 CóMPUTO DE PLAZOS

El proceso de solicitud de autorización previa para mercancías sujetas a adjudicación, subasta
o destrucción, producto del comiso, abandono o por ilícito de contrabando tendrá que emitirse
en un plazo de hasta diez (10) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la solicitud en
Viceministerio de Comercio Interno.

12/ts
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9.6 ARCHIVO

El Viceministerio de Comercio Interno conservará toda la documentación presentada
únicamente por el periodo de la vigencia de la Autorización Previa, cumplido el plazo procederá

a su archivo según normativa interna.

10. PROCEDIMIENTO DE EMISIóru OE API - DONACIONES

En casos que la importación tenga como objeto donaciones en favor del Estado, el

Viceministerio de Comercio Interno podrá emitir la API de forma extraordinaria a simple
solicitud. En estos casos únicamente las Máximas Autoridades Ejecutivas y Representantes
Legales acreditados, de Entidades Públicas y Empresas Públicas o Privadas, sujetos de derecho
internacional, como embajadas o programas internacionales de cooperación, debiendo
presentar en este último caso el respectivo instrumento de derecho internacional, quedando
además exoneradas del pago del trámite.

Los organismos privados sin fines de lucro, programas o proyectos de carácter social o
productivo, podrán solicitar al Viceministerio de Comercio Interno la.autorlzación previa para
mercancías donadas, conforme al Anexo del Decreto Supremo No 2752 o sus modificatorias.

10.1 REQUTSTTOS - DONACTONES

Los organismos privados sin fines de lucro, programas o proyectos de carácter social o
productivo, Entidades Públicas y Empresas Públicas o Privadas deberán solicitar la API para
donaciones cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Nota de solicitud para la emisión de autorización previa de importación dirigida al

Viceministerio de Comercio Interno.
b) Formulario de Solicitud de autorización Previa de Importación en físico emitido por el

sistema (2 copias) y mediante sistema digital.
Certificado de donación, el cual contará con el visado consular de la representación
diplomática de Bolivia en el país de procedencia de la mercancía donada, excepto
cuando se trate de donaciones de gobierno a gobierno, de or.ganismos internacionales
o de lugares donde el país no cuente con consulados.
Factura Comercial o proforma firmada por el proveedor. En caso de que fuere expedido
en idioma extranjero deberá presentar una traducción.

10.2 UNIDAD RESPONSABLE

La Dirección de Comercio Interno dependiente del Viceministerio de Comercio Interno, tendrá
bajo su responsabilidad la tramitación del proceso de la autorización previa para mercancías
sujetas a donación y la emisión del respectivo certificado,

t3/re
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El Viceministerio de Comercio Interno podrá en cualquier momento verificar la autenticidad de

todos y cada uno de los documentos remit¡dos por las Entidades Públicas, Empresas Públicas

o Privadas, organizaciones económicas - productivas, organismos privados sin fines de lucro,
programas o proyectos de carácter social o productivo los mismos que serán presentados en

original a solo requerimiento.

10.3 REVISIóN Y ANÁLISIS

a) La solicitud deberá ser presentada a Secretaria y derivada a la unidad correspond¡ente.
b) Recepcionada la solicitud vía web y física, efectuada en días hábiles administrativos, la

Dirección de Comercio Interno examinará la misma en el plazo de hasta diez (10) días
hábiles, para determinar la pertinencia o no de la autorización previa de importación.

c) Una vez firmado el Certif¡cado se procede a la entrega del mismo sólo al representante
legal o apoderado.

10,4 RECHAZO

La solicitud de autorización previa puede ser rechazada en el siguiente caso:

a) Que la Partida Arancelaria no se encuentre dentro el alcance del Anexo del Decreto
Suoremo No 2752 o sus modificatorias,

10.5 COMPUTO DE PTAZOS

El proceso de solicitud de autorización previa para mercancías sujetas a donación, tendrá que
emitirse en un plazo de hasta diez (10) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la
solic¡tud en Viceminister¡o de Comerc¡o Interno.

10.6 ARCHIVO

L4/L9
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ANEXO NO 1
pnesenmcróN DE DocuME¡¡ncrót pARA EL

REGISTRo út¡¡co oe IMPoRTADoRES

Presentar los documentos en un folder amarillo, con una etiqueta color blanco que
indioue el nombre de la emDresa.
Toda la documentación debe estar foliada de manera ascendente (de atrás hacia
adelante).
La documentac¡ón debe estar ordenada de la siouiente manera v con una caratula
separando cada documento:

A. Fotocopia legalizada del documento de la Escritura de Constitución de la
Empresa Importadora; Testimonio registrado en FUNDEMPRESA (Excepto
empresas Unipersonales).

B. Original o fotocopia legalizada del Testimonio Poder con facultades para solic¡tar
Autor¡zaciones Previas de Importación,

C. Fotocopia simple con firma original de la cédula de identidad vigente del
Representante Legal que figura en el Test¡monio del inciso a) y del apoderado,
cuando corresponda. En caso de ser eltranjero deberá presentar fotocop¡a
simple del Carnet de Identidad de Extranjero o Visa de trabajo.

D, Fotocopia legalizada de la Matrícula de Comercio vigente, que acredite la
¡nscr¡pción de la empresa en el Registro de Comercio.

E, Fotocop¡a del Número de Identificación Tributaria (NIT).
F. Certificado actualizado emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales que

acredite la inscripción de la empresa en el Padrón Nacional de Contribuyentes,
en la que figure como una de sus actividades: Importación.

G, Fotocopia legalizada del Certificado de Registro de Inscripción al Padrón de
Importadores de la Aduana Nacional, en caso de no contar con la copia
legalizada se verificará la autent¡c¡dad por medios electrónicos.

H, Fotocopia legalizada de la L¡cencia de Func¡onamiento o Patente Municipal de
cada establecimiento comercial.

L Croquis de ubicación exacta de él o los establecimientos comerciales o. depósitos, que deberá ser notar¡ado o sellado y firmado por el Representante
Legal de la empresa.

J. Depósito Bancario por el total del monto de acuerdo a tarifario viqente Anexo
No 3.

7s/79
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Señores
Viceministerio de Comercio Interno
Presente.-

RCf.: ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE IMPORTADOR

Mediante la presente solicito poder actualizar el documento:'

rffi'correspondientea|RegistroÚnicodeImportadores,que
venció en fecha )O(,/)O(/)q.

Solicito se pueda modificar el dato en mi perfil para que se encuentre actualizado y pueda
poder realizar Solicitudes de Autorizacíones Previas de Importación.

Sin otro pafticular, saludo a usted.

- ,.ouo 
Proouc¿r-

*"tütri,:',:ís",
"-" /Yo,Do, Br-4-Hififfitf"ls
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ANEXO NO3
TARIFARIO

REGrsrRo únrco DE IMPoRTADoRES

soLrcrruD DE eursrón AuToRrzncrón pREvrA DE rMpoRTAcróru

W

ffi

DESCRIPCION COSTO (Bs)
Asociaciones, Fundaciones, Cooperativas,
Organizaciones No Gubernamentales,
Empresas o Administración Publica,
Empresa Unipersonal Sociedades
Comerciales

1.000.-
(un mil bolivianos)

DESCRIPCION COSTO (Bs)
Valores de impoftación comprendidos entre
$US 2001 a $US 5000.

Bs 600.- (seiscientos bolivianos)

Valores de importación comprendidos entre
sus 5001 a $US 10.000.

Bs 860.- (ochocientos sesenta 00/100
bolivianos).

Valores de importación comprendidos entre
$US 10.001 a $US 50.000.

Bs 1.260.- (un mil doscientos sesenta
bolivianos).

Valores de importación comprendidos entre
$US s0.001 a $US 100.000.

Bs 1.620.- (un mil seiscientos veinte
bolivianos

Valores de importación comprendidos entre
$US 100.001 a $US 500.000.

Bs 2,520 (dos mil quinientos veinte
bolivianos)

Valores superiores a $US 500.001 Bs 4.040 (cuatro mil cuarenta bolivianos)

17/t9
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1.

ANEXO NO4
REQUTSTTOS POR RUBRO PARA LA SOLTCTTUD APr

A. TEXTILES:

Documento Pro-Forma expedido por el proveedor en idioma original, y su respectiva
traducción oficial al idioma español acreditado por la respectiva embajada y/o
consulado, suscrito por el importador o apoderado con carácter de Declaración Jurada.
(si corresponde).
Ficha técnica de las mercancías emitida por el proveedor (según marca, medidas,
modelos, composición, etc.) en idioma español.
Declaración Jurada de mercancía nueva emitida por el exportador debidamente sellada
y firmada en idioma original, y su traducción oficial.
Declaración Jurada del importador que acredite que las mercancías son originales,
reservando el derecho al Viceministerio de Comercio Interno para la verificación de los
mismos, siendo causal de rechazo de la solicitud de Autorización Previa de Importación.
Sin perjuicio del inicio de las acciones legales que el afectado (empresa o marca), siga
contra el importador.
Certificación de cumplimiento de Reglamentos Técnicos, vigentes de exigencia en
territorio nacional.

B. CALZADOS:

Documento Pro-Forma expedido por el proveedor en idioma original, y su respectiva
traducción oficial al idioma español acreditado por la respectiva embajada ylo
consulado, suscrito por el importador o apoderado con carácter de Declaración Jurada
(si corresponde),
Declaración Jurada de mercancía nueva emitida por el exportador debidamente sellada
y firmada en idioma original, y su traducción oficial.
Ficha técnica de las mercancías emitida por el proveedor (según marca, medidas,
modelos, composición, etc.) en idioma español.
Declaración Jurada del importador que acredite que las mercancías son originales,
reservando el derecho al Viceministerio de Comercio Interno para la verificación de los
mismos, siendo causal de rechazo de la solicitud de Autorización Previa de Impor.tación.
Sin perjuicio del inicio de las acciones legales que el afectado (empresa o marca), siga
contra el importador.
Certificación de cumplimiento de Reglamentos Técnicos, vigentes de exigencia en
territorio nacional.

18/te
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C. MUEBTES DE MADERA:

Fotocopia legalizada del Certificado Forestal de Origen - CFO prov¡sional VIGENTE,

emitido por la Autoridad do Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras - ABT.
Fotocopia legalizada de Certificados de importación emitidos por ¡a ABT, si aplica.
Ficha técnica de las mercancías emitida por el proveedor (según marca, medidas,
modelos, composición, etc.)
Declaración Jurada del estado de las mercancías.
Certificación de qumplimiento de Reglamentos Técnicos, vigentes de exigenc¡a en
territorio nacional. En caso que la proforma o factura se encuentre en ¡dioma español
no será necesar¡o adjuntar lo mencionado en el punto l de los incisos a) y b).

79/L9
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